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1. Disposiciones generales

Por lo tanto, de acuerdo con la meJ1cionada~dccisión de la
Asamblea,

Por cuan'to eldia 7 de julio ,de 197], ,la Organización de
Av~ción Civil Internacional aprobó, de conformidad con lo
'dispuesto en el párrafo al del"art,iculo $4 del Convenio'de
Chicago; de 7 de diciembre de 1944, del que Espali.a es parte,
el Protocolo relativo a una enmienda al articulo 56 del Con
yenió, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

La Asamblea. de la Organizft€ión de Aviación Civil Interna
cional

Reunida en su XVIII periodo de sesiones, en Viena, el 5 de
julio de 1971,

Habiendo tomado nota del deseo general de los Estados con·
tratantes de awnontar d l'Iúmero de miembros de la Comisión
de Aeronavegación; ~

Habiendo consider!ldo "conveniente elevar de doce a quince
el número de miembros de ese Organo, y

Habiendo considerado necesario .hmendaL a los fines pre
cHados, el Convenio sobro Aviación Civil Internacional, hecho
en Chicago el día 7 de di.ciembre de 1944,

1l' Aprobó, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
al d~l artículo 94 d~J mencionado Convenio, la s'iguiente pro
pues:ta de enmienda .del mismo:

«En el arÚ~ul0 56 del Convenio, su'stituir la e,qnesi6n "doce
mi.embros", por la expresión "quince miembros"~.

2) Fijó, de acuerdo coil ]0 dispuesto en t1! párrafo a) del
articulo 94 del mencionado Convenio, en ochenta. el número de
Estados contratantes cuya ra.tificación es necesaria para~ que
dicha p,rópuesta de enmienda entre en vigor; y

3) ·Decidió qUe el Secretario general de la Org¡:tnizaciónde
Ayiación Civil Internacional redacte un Protocolo, en los. ictio
m~s inglés, francés y español, "'Cada ,uno de los cuales tendrá la
misma autenticidad" que contenga la propllesta r;le enmienda
anteriormente mencionada, aSÍ como las disposiciones qUe se
indican a continuación:

al, El Protocolo será firmado por el Presidente de la Asarn~
blea y por su Secrdario general.

.b) El Protocolo quedaró, abierto a la ratificació,n por c;ual
quwr Estado que haya raUncado el ·mencionado Convenio sobre
Aviacjrjl, Civil TntiCn\"o',cú,nut o se haya adherido al mis'mo.

JEFATURA

El Ministro de A,wntos ExLDj'jUH)S .
GREGORIO LOPEZ BRAVO

•

Dr. Assad Kotaite,
Secretario general

de la' Ásamblea

., Dr. Karl Fischer,
Presidente de la Asamblea

Por tanto, habiendo visto ~r examinado dicho Protocolo, oida
la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españolas, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de S1:1 Ley Cons
titutiVa, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como" en virtud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe. pun~
tualmente en tod~s sus partes, a. cuyo fin, para su mayor vaH·
dación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica,"'
ciánfirmado por Mí, debidamente sellado -y reften,ado por el
infraescrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1973.

FRANCISCO FRANCO

El Conveuio entró en vigor el 3 de ju1j~ de '1974.
Lo qUe se hace público para conoCimiento general.
Madrid, 16 de septiembre de 1971.--EI Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza.

El presente ProtOColo ha' sido rt'dactA.do por el Socretario ge~

nera! de la Organización;
El presente 'Protocolo quedará abierto a la raLficaeión de

todo Estado que haya ratificado el mencionado Convenio sobre
AviaciÓn Civil 'Internacional o se haya adherido al mismo;

Los instrumentos de ratificación se depositaran en la Orga
nización de Aviación Civil Internacional;

El presente Protocolo -entrará en vigor, con respecto. a los
Estados- que .10 hayan ratificado, en la fecha en que se deposite
el octogésimo instrument.o de rátificadón;

El Sc·cretario gellJ'ral notificará inmediatamente a todos los
Estados contrata~tes la fecha de depósito de cada una de las
ratificaciones del presente Protocolo;

El Secretario general notificarci inmediatamente atados los
Estados partes en dicho Convenio la fecha de entrada en vigor
del presente Protocolo;

El presente.. Protocol<il entrará en vigor, respecto él todo ·Es
tado contratante que lo haya ratificadQ después de la fecha
mencionada, a partir del momento en que deposite su instru
mento de ratificación en la Organización.de Aviación Civil In
ternacional.

En testimonio de lo cual, el Presiden le y el Secretario 'gene
ral del· XVIII período de"sesiones de la Asamblea de la Organi
zación de Avtací6n Civil Jnternacienal, debidamente autorIza
dos por la Asamblea, fitman el presente Potocolo.

Hecho en Viena el 7 de julio del año 1971, en un docun1e¡;lto
único redactado en los-idiomas espanol,. francés e. inglé~, cada
uno de los cuales tendrá la misma autenticidad. El presente
Protocolo quedará depositado en los archivos de la Organización

I de Aviación Civil Internacional, y el Secretario general de la
Organización transmitirá copias certificadas conformes del
mismo a todos los Estados partes en el Convenio sobre Aviación
Civil lnt'?rnacional hecho en Chicagó el 7 de diciembre de 1944.

DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratific;ación del Protoco'lo r~

lotivo a una enmienda al articulo 56 del Convenio
sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Viena
el 7 de juUo de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ES:eAÑOL,
GENERALiSJMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES
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